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MUNICIPALIDAD PR VINCIAL 
DE SAN MARTIN 

"Ai~O on HKl'NTF:\!AiUO, rn: t.<\ cow;oi.,D/•C!ÓN rn: ~HJES"mr. HfüfPEND!,~Kll,, Y Of. I.A CON:'vlf.MOHAOÚN DE U\.~ >irnOKA5 

ílATAU.f>.$ Df. lUNIN Y AYACUCHO" 

!Jf:.~QtV~l.9.N. . .P.f: .. A.t~.A.l::P.Í.A .. NY ..... ~j .. ~ ........ ~l.!J..?.1.'.:A/.M.P..~M.-
Ta ra poto, / t" ele Mayo de 2024. 

VISTO: el lnforrne Técnico Legal N!Z 074 .. ;w¡4 .. QAJ .. MPSM, de fecha 09 de Mayo del 2024, ernitido 

por el .A.bogado Autonzado de la Ofidna de Asesoría Jurídica de la Municipalidad Provincial de San 

Martín, mediante Resolución de Alcaldía N°228·202.3. A. MPSM, de fecha 03 de mayo del 2024, 

respecto a la solicitud con Reg¡stro de Ingreso W 006496, de fecha 19 de abril de 2024, presentado 

por los cónyuges sefíores EUZABETH RODRIGUEZ PINEDO, identificada con DNI. N"73383798 y don 

LEN!N ALTAMIRANO TRUJILLO, iderll"ikado con DNL N"45844129, sobre Separación Convencional, 

y; 

CONSIDERANDO: 

Que, med iante el articulo y :: de la t.ev N9 2922.7" l..ey que Regula el Procedimiento No Contencioso 

de la .Separnción Conve-ndonai y Divorcio Ulterior en las rvlunicipalidade-s y Notarias", y articulo 4º 

de su Feglarnento aprob~1do rnediante Decreto Supremo Nº 009 ··2008··JUS,. se otorga competencia 

a las Municipalidades Provinciales para conocer las solicit1 ... des de Procedimiento No Contencioso de 

Separación Convencior,0.al v Divorcio Ulterior; 

Que, mediante el art.icu!o 8'" de la citada Ley N!? 2.9227, se dispone que el Ministerio de Jusricia y 

Derec~los Humanos emitirá !os certificados de acreditación a !as Municipalidades corno requisiw 

previo para conocer las solicitudes de Procedín,iento No Contencioso de Separación Convencional 

y Divorcio Ulterior; 

Que, mecliJnte rt~solución Directora! Nº 23I-2018 ··JUS/DGJLR de fecha 14 .. 11 .. 2018, !a 

~,Aunicipal;dacl Provincial de San Martin se encuentra acred:tada para conocer las solicitudes de 

Proced,rniento No Contencioso de Separación Convencional v Divorcio Ulterior, encontrchidost~ 

autorizado e ,nsc.-ita en el Registro de las Municipalid,Híes acreditadas para llevar a cabo dicho 

procedirn¡ento bajo asignación de! Ni! 043; 

Que, mediante solicitud con Hegístro de lr1greso N~ 006496, de fecha 19 de abrí! de 2024, presentado 

por los cónyuges EUl.ABHH HODRIGUEZ P!NEDO, identificada con DNt. N"7:B83798 y don LEN!N 

Al..rAMmANO nwm.10, identificado con Df\JL W45844:129, pretenden que se declare a su favor ia 

Separación Convendoné:I establecido en la Ley N!Z 292.2'/ Ley que Regula el Procedimiento No 

Contencioso de la Separación Convencional y Divorcio Ulterior en las Munídpalidades y f\Jotarias; 

Que, del informe del visto se advierte que !a solicitud presentada por los cónyuges cumple con !os 

requisitos y condiciont~s de adrnisíbilidad establecido en los artículos 2", 4" y 5" de la Ley N9 292.27, 

y !os artículos 3'', 4°, 5'' y G" de su Reglamento aprobado por el Decreto Supremo Ní" 009-2008-JUS; 

consecuentemente, en esta fase corresponde actuar conforrne lo establece el artículo 5·, de !a Lev, 

y articulo 10"' del Reglarnento ¡nvocados correspondientemente, por !o tanto: 

h. t~i~igt.\d;,..'< Dt,lgacl<..' N » 2~:J. '.ii . .u.1.;p1..><<..' 
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SE RESUELVE: 

.ARU_qH.Q.YfH.M.f:_RQ: ADMÍTASf. a tr;:irnite la so!icitud de Separación Convencional co,1 Flegístro de 

ingreso N" 006496, de fecha 19 de abril de 2024, presentado por los cónyuges señores EUlABETH 

RODRIGUEZ PINEDO, identificada con DNl. N°73383798 y don LENIN ALTAMIRANO TRUJ!U.O, 

identif!cado con DNI. N"-45844129. 

ARTICULO SEGUN_Q_Q: DESCONCÉNTRESE en e! Abogado Aurorízado de !a Ofióna de Asesoría 

Jurídica, la competencia respecto de los Procedimientos No Contencioso de la Separación 

Convencional y Divorcio Ulterior en las Municipalidades y Notarias a fin de f¡_iar fecha, lugar y hora, 

así como para convocar y realizar auciiencia única con presencia obligatoria de !os solicitantes 

conforme a !a agencia y a los plazos de Ley. 

ARTICULO TERCERO: NOT!FÍQUESE a !os interesados conforme a Ley. 

l·H-:(;lsnffSE, NOrlflQUF.Sf. y CUMPtASF.. 
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